
2 8 8 9 JUEVES 2 6 DE FEBRERO « t / l 8 * 6 . ( 6 cua r tos . ) 

Esté periódico te publica rodo* ioi 
dia* escepto loe domingos, y ss euscribe 
á 10 rs. ai mee en la imprenta de Páa, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10¿ cuarto bajo. 

1111 - • 

Loe arffarfoi, atrfw y rettaipaefo-
fiei fe rímtítVíin á |a teducción, estoy» 
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porto, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 
• . . . « • * • 

1 j I : 

4 i * tas diferentes esposiciones que se han diri
gido al gobierno en solicitud de que se rebajen 
los cupos que por la contribución de consumos 
lian señalado á los pueblos las comisiones crea* 
das al efecto por el art. 154 del real decreto de 
¿ 3 de mayo del año anterior, indican que jen al^ 
gtinas provincias han podido cometerse errores 
de cálculo, y ocasionado perjuicios que el go
bierno quiere y tiene el deber de remediar. N a 
puede el gobierno autorizar que, por la falta de 
datos ó por la inexactitud de los presentados 
por los pueblos en unión con los que posea la 
administración, se lleven á efecto unos señala
mientos que escesivos ó diminutos ofenden los 
intereses de los pueblos ó de la hacienda públi
ca; pero tampoco debe renunciar á una imposi
ción cuya índole es la mas conocida en el pais, 
cuya antigüedad la recomienda entre otras que 
no reúnen el asentimiento general sostenido' 
por la costumbre y por la facilidad en la exac
ción. 

Atendiendo á estas consideraciones, y a l a 
no menos importante de poner termino á las 

quejas de los pueblos, S. M . sé ha dignado acor
dar las disposiciones siguientes: i t b cbhidt 

i f * , Los intendentes convocarán y reunirán 
nuevamente las comisiones de que habla el ar-* 
tículo 154 del real decreto de 23 de mayo, y 
por estas se procederá desde luego á revisar los 
datos en que se fundaron los señalamientos per-* 
maneóles acordados por las mismas; oirán á los 
ayuntamientos ó sus representantes debidamen
te autorizados, y tomando en consideración el 
numero de Vecinos, sus medios y facultades que 
posean, y las circunstancias especiales que en 
cada pueblo ^ojncucran _para acrecer ó dismi
nuir sus consumos, cclri64»máíah 4os-señalamien-
tos ya circulados, ó harán en ellos parcial ó to
talmente ías ídtéra¿iorA¿ ; eií au mérito o J dísni i* 
nucion que las mismas comisiones estin^en jus
tas, según el derecho qn&por cada una de las 
especies sujetas á la contribución deba exigirse 
con arreglo á la tarifa unida á. ki iay. ftnf «-j 

a. Los señalamientos que se verifiquen COL 
conformidad de la disposición anterior empfi^a^ 

do subsistentes los aqtjiales h a ? f c a b r i } 
ctusive. 

3.* Mediando la conformidad d$l a junta
miento ó sus representantes, se procederá al 
otorgamiento de la obligación prevenida en el 
capitulo 5.°, sección i . a del referido real de
creto. 



t í ) 
tmi.es no se conformasen en admitir el cupo 

. . . . . * * X 

>tpwtâ óYhisíon hubiere señalado, sé procederá 
inmediatamente por la intendencia al arriendo 
en subasta pública de los derechos de consumo, 
sirviendo de base la misma cuota, y observan* 
dose en aquel acto' las reglas establecidas en el 
capítulo 6.° del citado real decreto. 

lamiento en que á juicio de la administración se 
perfadftó&éif ifófálfféiu^^ la 
hacienda, espondrá el administrador al inten
dente razonadamente los fundamentos del 
vio, demostrando la inesactitud de los datos en 
que la comisión haya podido apoyar la designa
ción de la cuota. El intendente lo remitirá con 
su opinión á Ia*direccipn generad' j)e {contribu
ciones indireéhfry por la* cual se instruirá el 
oportuno espediente para la resolución de S. M. 
por el ministerio de mi cargo. 

6.a El gobierno se reserva la facultad de es
tablecer la administración de los derechos de 
consumos por cuenta del estado én aquellas po
blaciones donde lo crea conveniente; y también 
se establecerá desde luego en los que no hayan 
tenido efecto el encabezamiento ó el arriendo. 
i De real orden lo comunico á V. S. para su 
cumplimiento, p 
v Dios guardé á V. S. muchos años. Madrid 18 

* de febrero de 1846.—José de la Peña y Aguayo. 
—Sr. intendente de la provincia de...... 
r I I 10 11 .-
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
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PARA LA EJECUCION DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DECBETADO K>t t. M . E N 17 D E S E T I E M B R E U L T I M O (1). 

I IM J • 
I • 

Art. 38r¿. El depósito, que por el articulo 8a 
dW plan general deben hacer los empresarios de 
establecimientos privados, se verificará en uno 
dé los Bancos de San Fernando r) Isabel II, ó en 
sus cotnbioriadóaí dé las ptóVlnéias/ El depós'itp 

/(i) Véanse nuestros números 2367, 2368, 2369, 2370, 
2371, 2372,k2378, 2379, 2380, 2381, 2383, 2384, 2385.23*6 J 

será, eu metálico ó en papel al curso del dia en 
. J i ! i l ^ J S K ' - ^ - - - B S Ü ••..man ÍII. «wyj» K i i i J—m 

TEfl, 3 9 0 . Los empresarios ó directores de 
los colegios privados ó de empresa particular, 
que se establecieren sin llenar todas las condi
ciones señaladas en los artículos desde el Si al 
8 9 , ambos inclusive, del plau de estudios, sufrt« 

^ráuunamuj^ según J* grave-
dad del hecho y la clase á que pertenezca el es
tablecimiento. 

Art».3gi. El director del cdlegio* rinvado, 
que al tercer dia de cerrada la matrícula, no re
mitiese de ella copia fiel al establecimiento eu 
que deba incorporar sus cursos, satisfará por vía 
de multa la cantidad de 5oo rs. vn. Igual pena 
*nfrirr*i, al comenzar los exámenes en el mismo 
^^bíejimi^nto, $p hubierp presentado nota de 
los ^uínnos que hayan cíe ser examinados. 

Art* 3 9 2 . El director que admitiese en ma-
tricula á cualquier alumno después de concluido 
el término señalado al efecto, sufrirá una multa 
de aoo á 5 o o rs. por cada uno de aquellos? *y^ 
alumno será borrado de la matrícula en que in
debidamente fq$ incluido. , ¿- ^ 

Art. 393. Si. un director de cófegí¿ consin
tiese que un alumno matriculado deje de asistir 
á cátedra, y sin embargo le incluyese en la lista 
de los que han de pasar á sufrir el examen de 
prueba é incorporación en el establecimiento 
en que se hallare inscrito, satisfará la multa de 
3oo á 6 0 0 rs., según el grado ,de malicia con 
que se hubiere verificado el hecho, 1 r ; . 

Art. 3 9 4 . Todo director de establecimiento 
privado que altere á su arbitrio el orden de 
asignaturas y de cursos, ó que consienta que eu 
su colegio se adopten otros libros de testo que, 
los señalados al efecto por el consejo de instrup-
cion pública para todos los establecimientos del 
reino, incurrirá en fa multa de 1000 á 2 0 0 0 rea-
Ies vn* A 

Art. 3 9 5 . Los colegiô  privados f st̂ ft sujeto?, 
á lá inspección inmediata del gobierno por me
dio de sus inspectores ó visitadores. Si estos fa
llasen abandono ó descuido eu alguna de las dis
posiciones contenidas en el.plan de estudios y, 
en este reglamento para el ó^deq gy ê̂ nat̂ v^ 
literario y de disciplina de los alumnos, serán 
castigados los directores con la multa de , 10o á. 

I 4 ° 0
 r * * i según la gravedad del. caso. S i hubiere 

\ reincidencia se duplicará ó triplicará la multa, 
según el número de veces que se incurriere en 

> la .misma falta. i • / 
Art. 3 Q 6 . Todo colegio d?¿ que s¡?if enga qiifi:, 

http://tmi.es


ja probada de mal tratamiento a los alumnos, \ 
r j a | seâ  M obra, ya por mala calidad sn los al i-
'mpntostAft pftijja i n s a l u h ^ 
" qal o áA sfiryicjp/flqméstipo, permanecerá cer- ! 
'rado por un año ; y no podrá a l a r s e sin,previa %i 

licencia de la autoridad correspondiente, y bajo i 
la inspección y vigilancia de la misma. 

~j>}fArfc3fc¡̂  rCtiaiquier colegio; ctiyb^dftector I 
desobedezca las órdenes superiores;- ó no ob
serve en su conducta pública y doméstica tos 
preceptos de lar moral y de la religión, se cerra. 

tra. f;; previo espediente gubernativo y dictáfrtieh 
.del consejo de instrucción pública; y el mismo 
director quedará privado de dedicarse á Ja ense
ñanza , y de regir ninguna clase de estableci
mientos. 

Art. 3 9 8 . Si un director de colegio consin
tiere qne los¡profesores del mismo inspiren á 
sus alumdos máximas contrarias á la buena mo. 
ra l , a lá pureza de la religión, al orden político 
y civil del estado, a l a observancia de las leyes, 
y ál résrjétó debido á las autoridades constitui
das, incurrirán en la pena señalada en el artícu» 
lo anterior- ¡ 5 ! 1 : ' 

Art. 3 9 9 . Las multas de .que se habla en es
ta sección serán exigidas por los gefes políticos, 
ya en v^t^d-^pt^propia autoridad, como ins
pectores natos quejSjojft, ¿ e los establecimientos 
de enseñanza comprendidos en sus respectivas 
provincias, ya á consecuencia de queja dada por 
los rectores ó visitadores é inspectora, 

Art. 4°°* Estás militas ingresarán én los fon-
dos generales dejnstjrt^ccipn.prjbjica, remitien* 
do el gefe político la cantidad exigida al rector 
de la universidad del distrito, y dando al propio 
tiempo el correspondiente parte al gobierno*,--rn 
? Art. 4o 1. Las autoridades que, teniendo co
nocimiento de algún hecho digno de castigo, se
gún lo dispuesto eri la presante sección; no pro* 
cedan, i n ^ d j ^ infractores* 
quedarán sujetas á responsabilidad. 

Disposición general. 
Q Q A J 3 H 3 M 

Art. 4oa. Quedan derogados todos los de
cretos, reales órdenes y demás disposiciones que 
se opongan á los artículos <lel presente regla
mento. 

Madrid 22 de octubre de i845.¡=Pidal. 
.!.:•: .i i e t i n ¿ [Vi »Ii Hhnd'jIJ 
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orden de 3o de diciembre último se saca á p ú 
blica subasta la casa sita en esta corte y su ¿alto 
de Preciados, n ú m . U 8 huevo, propia del hospi
tal de dementes de la ciudad de Toledo; cuyo 
primer rertaate se ha de verificar doble y simuL 
táueamente el dia 9 de marzo próximo en el go» 
bienio político de Toledo, y en el de esta pro
vincia de Madrid á las doce del dia; y el segua-
do para la admisión de la mejora del cuarto y 
sobre ella pujas á la llana tendrá lugar el dia 17 
del mismo marzo, á lá propia hora, bajo las ba
ses y condiciones siguientes: 
* i . a Que la enagenación se hace á censo i r 
redimible adeudando el rédito anual de 3 por 
100 de la cantidad en que se remate» 

a. a Que el tipo para las posturas es el de 
i44>°°° r s * S U 1 descuento ni deducción alguna 
por haberse ya rebajado las cargas que tiene d i 
cha finca, y no se admitirá proposición quono 
cubra la indicada, suma. ' C 

3. a | Que el remate no tendrá efecto hasta 
que merezca la aprobación de S. M . t; 
M , Atediad 23 de febrero de i$/i(x~Fermin Ar» 
ftfftimiUfUJ ¡ . b l . oi 11 o 1 
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GOBIERNO tÓLlTICOJDE MADRID. . 
c iudaí fíe Lugo en 5 3 ^ 6 , ^ ¡ : , fa | ; 

Con arreglo á lo ^süfeko por S. M . en real | Las condiciones, aranceles y demás estarán 

« •> i } 1"» ' ' '. < t f• : •" i • • < • T ' 
. . . • { > . . • * . ( # i . t u 1 11 • » I I 

ANUNCIOS. 

Dilección general de caminos, canales yjpüér^ 
—tas*! [3 ÍJ o i ? > . . - . t r o 

•OÍil*ü¿^i » V * 1 ' 01.»''- i.l •.»* 40 1 
Esta dirección general ha señalado el dia 

27 de marzo próximo á las doce de su mañana 
en la sala de la misma y en la ciudad de Pal en
cía ante et'señor géfe pfolitfcíó para llis'Rimeros 
íemiites dé l^éndá rá i é t t t ó $6táoi> 'itió^útíos 
pot ta í^^pf t r i ' éh tes^ - f ! -i: »1 

T W o ^ m a d á ¿n y8,aft ^s." J ° » ¡ f n ^ 1 » 
F^nJfetá en 4S,7aX : 

i H^ tó t ^ dé Piswjrga én 
« ' E l 3o elel mismo se verífieatáh á la 

hora W¿*iguiéhtes: 
E l del Ronquillo eu «Sta 6brte' y flfi^álM1 

en la cantidad de 7 4 , 4 2 7 r s « 

E l de Va!lecas en 11 a, 15o. 

••b ot 

£ ' J * I l -



cíe manifiesto en la portería de lá misma direc
ción genera!. 

' Esta dirección general ha señalado el dia 3 i 
* de marzo próximo a las doce de su mañana eu 
'la sala de la .misma y en la ciudad de Barcelona 
"fófleW^ñorjtfefe político para los segu 
^éy^tei'dfel^rWncfe^m pop dos años de 
Ipdnlfóos siguientes; 

ndos 
e los 

É^&jinpho ep ta cántic^acl de 157^071 rs. vn 
rl 1 Quid IA»'!** 

E l Bruph en ^ g S f l ; * , | 
" J \ C o l í n a de Rey en i65,ooo. r ; 
^ 1 Las condiciones, aranceles y demás estaran 
de manifiesto eu la portería de la espresada di-
rtccion general. . v , 

©ff DUf) fJ<>il>lííC?'íOK! ¿ItílllJi.»i 

D. Francisco Romero del Valle juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido eté. 

A fiór el presente cito y llamo á D . Clemente 
Angulo, vecino y secretario del ayuntamiento 
constitucional de la villa de Daganzo de Arriba 
hasta fin del año próximo anterior, para que 
eon toda brevedad se presente en este juzgado 
y escribanía del infrascripto con objeto de ha
cerle saber cierta providencia judicial, rogando 
á la justicia del pueblo donde halle se sirva en
terarle de este llamamiento que ha de insertarse 
en el Boletin oficial de esta provincia y darme 
aviso de haberlo asi verificado. Alcalá de Hena. 
res y febrero veinte y uno de mil ochocientos 
cnarenta y seis.—Francisco Romero del Valle.-—» 
Por mandado de S. S. Angel Carrillo* 

• ? 

ci \ 
i* 

Olif: 
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E n la villa de Rivas de Jaramase halla pues
to al público el padrón de riqueza formado para 
la contribución territorial del presente año, por 
el término de ocho dias á fin de que puedan en* 
terarse de él los contribuyentes y hacer las re
clamaciones que crean justas; igualmente se ha
lla espuesto al publico, por el mismo término, 
el de Vacia-Madrid, agregado á este distrito mu
nicipal con el mismo fin. 

* * * I i " 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamien
to de la villa de Colmenar Viejo, cabeza de par-

í : ' MADRID: imprenta 

tido, dotada con to rs. diarios. Los aspirantes 
dirigirán sus pretensiones francas de porte al al
calde presidente de dicha corporación én el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción del 
presente anuncio. 

Se halla vacante la secretaria del ayunta
miento de Moralzarzal, partido de Colmenar 
Viejo, por renuncia del que la obtenía: su dota
ción 2 ,160 rs. aúpales pagados del fondo de pro
pios. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al presidente de dicha corpo
ración en el término de un mes. 

• » 

Se halla vacante la secretaria del ayunta
miento de Estremera, partido de Chinchón, do
tada en 2 2 0 0 rs. anuales pagados de los fondos 
de propios: los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al presidente de dicha corporación francas 
de porte en el término de un mes á contar desde 
la inserción del presente anuncio. 

BARATURA FOSXTXTA. 

COLECCIONES DE OBRAS Y NOVELAS 

SUSCRICION A C U A R T O E L PLIEGO» 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el quinto tomo de los Mis
terios de París y á adelantar el importe del 
sesto á la redacción del Boletin oficial. 

En el mismo punto continúa abierta la sus-
cricion á razón de 4 r s » tomo de l\oo páginas. 

M E R C A D O . 

Madrid*$ de febrero. 

Trigo de 3o á 34 rs. fanega. 
Cebada de 16 á 171/2 id. id. 
Algarrobas de 221/2 á a3 id. id. 
Aceite de 5o á 52 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 
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